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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, diez (10) de noviembre del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación N°1126 

05001310501320230021800 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por OSCAR DE JESÚS 

ARRUBLA YEPES en contra de EAG INGENIEROS S.A.S. Y MEDICIONES EN 

INGENIERIA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, no fue posible notificar el auto admisorio por 

correo electrónico al representante legal de MEDICIONES EN INGENERIA S.A.S. EN 

LIQUIDACIÓN, en tanto el servidor no acreditó la entrega del mensaje (pdf 10) y tampoco se 

pudo perfeccionar el envío de la citación para notificación personal a la dirección física 

registrada en el certificado de cámara de comercio, pues conforme lo acreditó la parte 

demandante, la empresa de mensajería Servientrega devolvió la comunicación porque en la 

dirección anotada no conocían al destinatario. (pág. 3 pdf 21).  

 

Por consiguiente, ante la imposibilidad de ser ubicado y conforme lo establece el artículo 29 

del CPTYSS, se dispone EMPLAZAR al representante legal de la sociedad MEDICIONES EN 

INGENIERIA SAS EN LIQUIDACIÓN y nombrar como curador ad litem que represente sus 

intereses a la Dra. LUISA FERNANDA GRISALES FLOREZ portadora de la T.P. 192.427 del C. S 

de la J.  

 

El Despacho deja constancia que consultados sus antecedentes disciplinarios, el abogado no 

registra sanciones y se encuentra habilitado para ejercer su profesión.  

 

Por Secretaría del Despacho, remítase el presente auto a la Dra. Grisales Florez al correo 

electrónico luisaf821@hotmail.com, exigiendo su acuso de recibo y exponiéndole la 

obligatoriedad del cargo.  

 

Por último, acorde con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, el emplazamiento se realizará 

únicamente en el Registro Nacional de Emplazados conforme lo señalado en el artículo 10 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

Emails: jimy0317@hotmail.com; picoro78@yahoo.com 
 

 
LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO  

 
HACE CONSTAR  

 
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por 

estados el día 14/11/2023, consultable aquí:  

 
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE 

MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 
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Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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